
  

LA R. DEL E. 
CITACIÓN JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO DELO Ci 
VIL DE PICHINCHA 

A: COMPAÑIA IMPORTADORES 
MAXIMOS IMAX S.A, ENLA PER- 
SONA DE SU PRESIDENTE Y RE- PRESENTANTE LEGAL PAUL 
ALEJANDRO PAREDES DONOSO 
Y A LOS CONYUGES PAUL ALE- 
JANDRO PAREDES DONOSO 
VERONICA DE LOURDES RIVA- 
DENEIRA CHERREZ, - 
ACTOR: PATRICIA MIRANDA 
AGUIRRE-PROCURADORA 

JUDI- 
CIAL DEL BANCO BOLIVARIANO 
CA. 
DEMANDADO: COMPAÑIA IM- PORTADORES MAXIMOS IMAX 
S.A ENLA PERSONA DE SEPRE- SIDENTE Y REPRESENTANTE. 
LEGAL PAUL ALEJANDRO PARE- DES DONOSO Y A LOS CONYU- 

“GES PAUL ALEJANDRO PAREDES 
DONOSO y VERONICA DE LOUR- 
DES RIVADENEIRA CHERREZ. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUICIO ESPECIAL No. 95-05-RB 
JUZGADO SEGUNDO DE Lo Ch 
VIL DE PICHINCHA.- QUITO, 01 
de Junio del 2005, las 16h21.- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento de la, 
Presente causa en virtud del sor- 
teo correspondiente. En lo princi- 
pal, la demanda que antecede es 

clara, precisa, completa y reúne 
los demás requisitos de forma 
exigidos por la Ley. Téngase en 
cuenta el castilero judicial seña- 
lado por la accionante para reci- 
birsus notificaciones, asícomo la 
calidad en la que comparece, De 
conformidad con el Art, 7 del De- 
creto Supremo 3121 publicado en 
el Registro Oficial No. 745 del 5 
de Enero de 197958 dispone la re- 
Cuperación del vehículo dado en 
arrendamiento mercantil materia 
de este juicio, el que será entre- 
gado al señor Patricio Palacios 
Muñoz, empleado del Banco Bo- 
livariano C.A., por así solicitar la 
parte actora con la intervención 
de un Alguacil Mayor de este Can- 
tón. Cítese ala Compañía IMPOR- 
TADORES MÁXIMOS IMAX S.A., 
en la persona de su Presidente y 
Representante legal PAUL ALE- JANDRO PAREDES DONOSO, en 
el lugar que se indica, y a los se- ñores PAUL ALEJANDRO PARE- 
DES DONOSO y VERONICA DE 
LOURDES RIVADENEIRA CHE- 
RREZ, seles citará en ej Jugar que 
se índica. Se habilitará un tiem- 
po deficiente, Notifíquese.- DR. JUAN TOSCANO GARZON. JUEZ. JUZGADO SEGUNDO DE LO Ch VILDE PICHINCHA..- QUITO, 31 de 
Mayo del 2006, las 11h25.-Aten- 
to el juramento sendido por ta Ab 
« Patricia Miranda Aguirre (Pro- 
curadora Judicial del Banco Boti- 
variano S.A.) y lo previsto en el 
Art. 82 inc. 3ro, del Código de 
Procedimiento Civil, se dispone 
citarles a la Compañía Importa- 
dores Máximos IMAX S.A., en la 

    

   

  

    
la señora Aída Susana Vivas Al- 
meida es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos determinados 
en la Ley, por lo Que se le acepta 
al trámite previsto en el Art. 2y 
siguientes de la Ley para el Juz- 
gamiento de la Colusión; en con- 
secuencia, con su contenido yes- 
ta providencia, cítese a los de- 
mandados señores: María Leonor 
Almeida Gallegos, Edgar René Vi- 
vas Huertas y Margoth Hipatia 
Huertas Gallardo, en los lugares 
que se indican para el efecto, pa- 
ra que la contesten en el término 
de seis días, bajo prevenciones le- 
gales. Tómese en cuenta la cuan- 
tía señalada, así como el casille- 

ro judicial No. 2157 y la autoriza- 
ción que le confiere la actora a su 
abogada defensora Dra. Maruja 
Criollo Reyes.- De conformidad 
Con el Art. 1000 de la Codifica- 
ción del Código de Procedimien- 
to Civil, inscríbase la demanda en 
el Registro de la Propiedad del 
Cantón Quito.- Por improceden- 
te, niégase la prohibición de ena- 
jenar del inmueble materia de la 
presente causa.- Cuéntese en la 
Presente causa con el señor Mi- 
nistro Fiscal Distrital de Pichin- 
cha.-Agréguense al proceso el do- 
cumento acompañado. -Notifíque- 

se y Cítese.-F) Dr. Alberto Mosco- 
so Serrano, Ministro Presidente.- 
certifico, 
Ab. Fidel Chiriboga M. Secretario 
Relator, 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA, 
SEGUNDA SALA DE LO PENAL.- “PRESIDENCIA.- Quito, 21 de ju- 
mo del año 2006; las 15:00.- Agré- 
guese al proceso los escritos que 
anteceden.-En lo principal, toda 
vez que la actora señora Aída Su- 
sana Vivas Almeida, dectara bajo 
juramento desconocer el domici- 
lio del demandado señor Edgar 
René Vivas Huertas, se dispone ci- 
tarle por la prensa, mediante tres 
publicaciones en uno de los dia- 
rios de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad de Quito, al 
tenor de lo dispuesto en el Art. 82 
de la Codificación del Código de 
Procedimiento Civil, “Notifíquese 
y Cítese.-F) Dr. Alberto Moscoso Serrano, Ministro Presidente.- 
Certifica. Ab. Fidel Chiriboga M., 
Secretario Relator. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndote ta obli- 
gación que tiene de señalar casi- 
llero judicial para posteriores no- tificaciones de la presente Causa. Ab. Fidel Chiriboga M. 
SECRETARIO RELATOR 
Hay firma y sello 
AC/2048158/4t 
AAA 

DEPULLICA BZL ECUADOR JUZGADO SEXTO DZ LO CIVIL 
A 

CITACIÓN JUDICIAL 
Cítase con el siguiente extracto de 
la demanda de inventarios a los 
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Par pérdida de la libreta de aho- 

  

  
ción de la misma presentada por / 

l pm | ¿FEPUBLICA DEL ECUADOR | 
y A lA DE COMPAÑIAS 99 0 e INTENDENCIA COMPAÑIA 

" 06.Q.14.1963 

  

     

    
  

  

e PEN 27 EPT 

e AVIAR TO 

áarrura PUBLICA DE CAMBIO DE SS 

ÍSTRITO METROPOLITANO DE QUITO A LA CIUDAD 

  

S DE LA COMPAÑÍA UIL Y REFORMA DE ESTATUTO 
GUAYAS MASISA ECUADOR S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía MASISA ECUADOR A Segundo del 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario e RA 

istri tropolitano de Quito el 23 de octubre del 200: , ap o 

Pool ln No 4386 de 18 de noviembre del 2002, e inscrita en 00 g 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 25 de noviembre del . 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de co de dor 
co del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Y av del 
estatuto de la compañía MASISA DON tropa Xen e AI 

: 0 . e 
el Notario Cuadragésimo del Distri o N pao 

aprobada, por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la a Po antes 
' eñ it ll en su calidad de r , i a, el señor Alfredo Gili Canade ida r AE 

de. atado cil casado, de nacionalidad chilena y domiciliado en Lima, Perú y 
paso por el Distrito Metropolitano de Quito, 

N.- 4. CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE OS Y O No 
La Superintendencia de Compañías mediante on o no a 

6, aprobó el cambio de domicilio del Distrito Metrop: ISA 

> da dad d Guayaquil, la reforma de estatutos de la compañía 
Eo 2DOR SA y ordenó la publicación del extracto de la referida esortura 
Sibila or tres días consecutivos, para efectos de oposición Dl SA 

espect A | cambio de domicilio referido, señalado en el Art. 33 le a 
cad 5h de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. . 

de de noviembre de 1999 y Reglamento de Oposición, como acto previo a s 
inscripción. o 

- e en conocimiento del público el cambio 
a ocio a Mormpañía MASISA ECUADOR S.A., del Distrito mapa 
de o. .! ciudad de Guayaquil, a fin de que quienes se creyeren co ro 
na erse a su inscripción puedan presentar su petición ante Uno e pos 

Suece ¿de lo Civil del domicilio principal de la cornpañía, dentro de los = la 
tad desde la fecha de la última publicación de este extracto y ac em a 

DGA articular en conocimiento de la Superintendencia de compañias. 5 
Suez que cciba la oposición o el accionante, notificará o comunicará segú A 
cas, Aosta Superintendencia, dentro del término de dos días sguientes a p E 
tr de “cha Ja ión, juntamente con el escrito di Oposición y provic en a 
"e a sa o Sola, Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta ip » 

ta forma a tes indicada se procederá a la inscripción de la referida escri cr 
Sáblica de la mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos p 
legales. 

Quito, 6 JUN. 2008 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO , sn     

  

  

  

 


